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1 OBJETIVO  

 
La Administración del SIIF Nación definió la funcionalidad del módulo Derechos y 

Cartera con el objetivo de permitir a las entidades generadoras de ingresos, el control 
y la gestión administrativa y financiera de todo el proceso de causación y recaudo de 

sus rentas públicas a través de los siguientes ciclos básicos de operación: 
 
Para iniciar la gestión de los ciclos básicos de operación, se presentan a continuación 

las transacciones que definen la parametrización inicial del módulo, las cuales deben 
ser registradas por unidades y/o subunidades ejecutoras como precondición para 

utilizar las funcionalidades propuestas. 
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2 PARAMETRIZACIÓN MÓDULO DERECHOS Y CARTERA 

 
2.1 CONDICIÓN DE PAGO 

 
2.1.1 CREAR CONDICIÓN DE PAGO A CONTADO 

 
Para el registro de documentos de recaudo de contado o facturas electrónicas de 

venta, es necesario que las entidades definan la condición de pago de contado que 

aplica para estas operaciones y, en caso de ser utilizados, definir los descuentos no 

condicionados en una unidad y/o subunidad ejecutora. 

Por donde conectarse: Unidad Ejecutora (6 Dígitos) 
 

Perfil: Entidad – Parametrizador Gestión Entidad 
 
Ruta de la transacción: DERECHOS Y CARTERA (DYC) / Parametrización / 

Condiciones de pago / Contado / Crear 
 

 
 
 
Acciones:  

 
Registrar la siguiente información: 

 
• Tipo de moneda: COP – Pesos 
 

• Porcentaje de descuento: Definir una tarifa en el evento que la entidad tenga 
definido aplicar descuentos no condicionados. 
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• Descripción del descuento: Se diligencia una descripción del porcentaje a 

aplicar de acuerdo con las políticas definidas por la entidad.   
 

• Agregar los datos incluidos con las acciones anteriores: 
 

 
 
El sistema consolida la información: 

 

 
 
Es posible agregar más de un descuento en la misma condición de pago de acuerdo 

con lo definido por la entidad.   
 
Si la entidad no tiene descuentos, es necesario definir tarifa 0% y el sistema define 

la descripción automáticamente “Sin descuento”: 
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2.1.2 MODIFICAR CONDICIÓN DE PAGO A CONTADO 
 

Si la entidad lo requiere, modificar los descuentos que componen una condición de 
pago.  Una condición de pago debe tener mínimo la tarifa 0% “sin descuento”. 

 
Por donde conectarse: Unidad Ejecutora (6 Dígitos) 
 

Perfil: Entidad – Parametrizador Gestión Entidad 
 

Ruta de la transacción: DERECHOS Y CARTERA (DYC) / Parametrización / 
Condiciones de pago / Contado / Modificar 
 

 
Acciones: 
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• Buscar la condición de pago a modificar: El sistema carga la(s) condiciones de 

pago con la siguiente información: Identificación, fecha de creación y tipo de 
moneda.  Se debe seleccionar el número de identificación para que se carguen 

los descuentos definidos: 
 

 
 
• Para cada descuento se pueden realizar las siguientes acciones: Crear, Eliminar,  

Inactivar / Activar 
 

Crear: Se diligencia el porcentaje, descripción y se agrega el nuevo descuento: 
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Eliminar: Seleccionar el descuento y oprimir el botón “Eliminar”: 
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Se debe guardar la transacción para garantizar la modificación: 

 

 
Inactivar: Seleccionar en la parte final el descuento a inactivar y guardar: 
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2.2 PRECIO BASE DE VENTA 

 
2.2.1 CREAR PRECIO BASE DE VENTA 

 
Representa el valor básico en dinero que se establece a un servicio para su venta. A 

través de esta transacción se incluyen los precios de aquellos servicios cuyo precio es 

fijo para un periodo determinado y se reglamenta a través de un acto administrativo 

expedido por la entidad. El precio base se bebe registrar sin IVA en caso de que el 

servicio sea gravado. 

Por donde conectarse: Unidad Ejecutora (6 Dígitos) 
 

Perfil: Entidad – Parametrizador gestión entidad 
 

Ruta: DERECHOS Y CARTERA (DYC) / Parametrización / Precios Base / Crear 
 

 
 
El sistema dispone todas las posiciones del catálogo de bienes y servicios con el valor 

en la marca precio base fijo “SI”:  
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Acciones:  
 

• Diligenciar para una, varias o todas las posiciones del catálogo de bienes y 
servicios la siguiente información:  

 
Precio base de venta: Representa el valor básico en dinero que se establece a un 
servicio para su venta 

 
Periodo de aplicabilidad: El periodo de aplicabilidad define la vigencia del precio 

para ser utilizado por la unidad y/o subunidad ejecutora que va a realizar la gestión 
y está definido por una fecha inicial y una fecha final, en donde la fecha inicial es 
mayor o igual a la fecha del sistema y la fecha final debe ser mayor a la fecha inicial: 
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• Seleccionar las posiciones del catálogo de bienes y servicios a las que aplica la 

información diligenciada en el punto anterior y oprimir el botón “Actualizar”: 
 

 
 
El sistema consolida la información registrada y permite continuar con la asignación 
de precios para el resto de las posiciones de catalogo: 
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Se pueden definir dentro de la misma transacción, diferentes precios para lo cual: 
 

1 Se registra el precio base de venta y el periodo de aplicabilidad 
2 Se marcan las posiciones a las que aplica dicha información 
3 Se actualiza la información 
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Una vez registrados todos los precios base de venta, se registran datos 

administrativos y se guarda la transacción: 
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IMPORTANTE: Se deben visualizar todos los servicios de la entidad; en caso de que 
no se dispongan, la entidad debe informar a la Administración para la verificación de 

las precondiciones y las marcas a las posiciones de catálogo. 
 

2.2.2 MODIFICAR PRECIO BASE DE VENTA 
 
Si se requiere, se puede modificar el periodo de aplicabilidad y el estado a una 

posición de bienes y servicios de acuerdo con las necesidades de la entidad. 
 

Por donde conectarse: Unidad Ejecutora (6 Dígitos) 
 
Perfil: Entidad – Parametrizador gestión entidad 

 
Ruta: DERECHOS Y CARTERA (DYC) / Parametrización / Precios Base / Modificar 
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Acciones: 
 

• Buscar y seleccionar el precio base a modificar.  Para tal fin puede diligenciar 
algún criterio de búsqueda (Numero de consecutivo, posición del catálogo de bienes 

y servicios o fecha de creación).  Los criterios de búsqueda son opcionales por lo que, 
si no se diligencian, se oprime el botón “Buscar” para que el sistema disponga todos 
los precios base susceptibles de modificación: 

 

 
 
Al seleccionar es posible consultar los detalles del documento utilizando el vínculo de 
consulta que se presenta en la grilla: 

 

 
 
Se visualizan los precios base creados previamente para su consulta.  Esta ventana 

es informativa por lo que se debe oprimir “Regresar” para continuar con la 
modificación: 
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• Una vez seleccionado el documento de precio base a modificar se oprime el botón 
“Seleccionar”: 

 

 
 
• El sistema dispone los precios base definidos para modificar el estado y/o el 
periodo de aplicabilidad a una posición definida por la entidad.  Para tal fin se 

selecciona de ser requerido el estado y/o el periodo de aplicabilidad, se actualiza el 
registro y se guarda la transacción: 
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Es posible modificar el estado de activo a inactivo y viceversa y el periodo de 
aplicabilidad teniendo en cuenta que la fecha inicial únicamente se puede modificar si 

no ha iniciado y la final se puede modificar por una anterior o posterior a la 
inicialmente registrada. Una vez actualizado el registro, se actualiza la información 

en la grilla principal con los nuevos valores: Estado, Precio base de venta, Tipo de 
moneda, fecha inicial y fecha final. 
 

Es posible realizar una modificación para una, varias o todas las posiciones de un 
documento de precio base de venta. 

 
2.3 PUNTOS DE GENERACIÓN DE DERECHOS 
 

2.3.1 CREAR PUNTOS DE GENERACIÓN DE DERECHOS 
 

Los puntos de generación de derechos representan una codificación que identifica una 

ubicación física y lógica donde se expiden documentos de recaudo de contado. Estos 

puntos se deben crear por una unidad y/o subunidad ejecutora que va a realizar la 

gestión de Derechos y Cartera de manera independiente. 

Por donde conectarse: Unidad y/o subunidad ejecutora que realiza gestión 

 
Perfil: Entidad – Parametrizador gestión entidad 

 
Ruta: DERECHOS Y CARTERA (DYC) / Parametrización / Punto de generación de 
derechos / Administrar  
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Acciones: 

 
• Indicar que se requiere crear un punto de cobro de derechos 

 

 
 
• Incluir la identificación del punto: Esta identificación es un código interno propio 

de la unidad o subunidad que va a realizar la gestión. 

 
• Incluir una descripción al punto: Texto libre que describe el punto de cobro de 

derechos que va a realizar la gestión. 
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2.3.2 MODIFICAR PUNTOS DE GENERACIÓN DE DERECHOS 

 
Las modificaciones a los puntos de generación de derechos aplican para la descripción 

y el estado y se pueden realizar en cualquier momento para la unidad y/o subunidad 

ejecutora que realiza la gestión de Derechos y Cartera. 

Por donde conectarse: Unidad y/o subunidad ejecutora que realiza gestión 
 

Perfil: Entidad – Parametrizador gestión entidad 
 

Ruta: DERECHOS Y CARTERA (DYC) / Parametrización / Punto de generación de 
derechos / Administrar  
 

 
 
Acciones: 

 
• Seleccionar el punto a modificar: Para tal fin se disponen los criterios para buscar 
el punto de generación de derechos a modificar: Identificación y Descripción. Estos 

criterios son opcionales. 
 

• Si no se cuenta con la información para utilizar un criterio de búsqueda, oprimir 
el botón “Buscar” para obtener todos los puntos de cobro de derechos susceptibles 
de modificación. 
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• Seleccionar uno de los puntos obtenidos en la acción anterior: 
 

 
 

• Se obtiene la información relacionada con el punto de generación de derechos para 
modificar si se requiere la descripción y/o el estado: 
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• Modificar si se requiere, la descripción y el estado: 

 

 
 

 
 

 
 
El estado “Inactivo” implica que el punto no podrá ser utilizado en la gestión de 
Derechos y Cartera. 
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2.4 OBSERVACIONES A DOCUMENTOS DE DERECHOS Y CARTERA 
 

2.4.1 ORDEN DE CONSIGNACIÓN 
 

2.4.1.1 CREAR OBSERVACIONES A DOCUMENTO DE ORDEN DE 
CONSIGNACION 

 

Permite definir una observación al reporte de orden de consignación para la unidad o 

subunidad ejecutora que realiza la gestión. Esta observación se visualiza en el reporte 

y representa un texto informativo que la entidad define como relevante para que un 

cliente observe al momento de realizar la consignacion de los recursos. 

Por donde conectarse: Unidad y/o subunidad ejecutora que realiza gestión 
 

Perfil: Entidad – Parametrizador gestión entidad 

 
Ruta: DERECHOS Y CARTERA (DYC) / Parametrización / Reportes / Orden de 

Consignacion 
 

 
 

Acciones: 
 

• Si la entidad requiere generar ordenes de consignacion con desprendible o con 
colilla, seleccionar la opción “SI”. Por defecto la marca está en “NO”.  
 

• Si en el punto anterior selecciono que, si requiere utilizar desprendibles, 
diligenciar la leyenda a utilizar para cada desprendible. En este campo se indica 
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el tercero que va a conservar el desprendible: Ejemplo: Cliente, Entidad 

financiera.  
 

 
 

 
 

• Registrar el texto informativo establecido por la unidad y/o subunidad ejecutora 
que realiza la gestión: 
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Este texto es parametrizable por la cada PCI de conexión y aplica únicamente para 

documentos de orden de consignacion generados por ésta. 
 

 

 
 

 
 
Solamente puede existir una observación en estado “Activo” por PCI de conexión. 

 
• Una vez la observación en estado activa se puede visualizar en el reporte de 

orden de consignación: 
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En el reporte se muestra únicamente la observación en estado “Activa”. 
 

2.4.1.2 MODIFICAR OBSERVACIONES A DOCUMENTO DE ORDEN DE 
CONSIGNACION 

 
Es posible modificar el estado a una observación para una unidad y/o subunidad 
ejecutora que realiza gestión.  

 
Por donde conectarse: Unidad y/o subunidad ejecutora que realiza gestión 

 
Perfil: Entidad – Parametrizador gestión entidad 

 

Ruta: DERECHOS Y CARTERA (DYC) / Parametrización / Reportes / Orden de 
Consignacion 
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Acciones: 
 

• El sistema dispone la última información registrada para los desprendibles de 
la orden de consignacion y los nombres de cada desprendible los cuales se 

pueden modificar en cualquier momento de acuerdo con las necesidades de 
cada entidad. 
 

• Igualmente dispone todas las observaciones existentes para modificar si se 
requiere su estado y permite adicionar observaciones nuevas: 

 
Adicionar observaciones: 
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Cambio de estado: 
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El sistema solamente permite asignar el estado activo a una sola observación por lo 
que, si se asigna este estado a varias observaciones, el sistema genera la siguiente 

validación: 
 

 
 
El estado inactivo se puede asignar a varias observaciones si la entidad así lo 

requiere: 
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2.4.2 DOCUMENTO DE RECAUDO DE CONTADO 

 
2.4.2.1 CREAR OBSERVACIONES A DOCUMENTO DE RECAUDO DE 

CONTADO 
 
Permite definir una observación al reporte del documento de recaudo de contado y 

de la factura electrónica de venta para la unidad o subunidad ejecutora que realiza la 

gestión. Esta observación se visualiza en el reporte y representa un texto informativo 

que la entidad define como relevante para que un cliente observe al recibir el 

documento de recaudo de contado o la factura electrónica de venta. 
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Generalmente el texto del documento de recaudo de contado y la factura electrónica 

de venta es diferente al texto del documento de orden de consignación puesto que 

son dos momentos diferentes y no aplica la misma observación. 

Por donde conectarse: Unidad y/o subunidad ejecutora que realiza gestión 

 
Perfil: Entidad – Parametrizador gestión entidad 

 

Ruta: DERECHOS Y CARTERA (DYC) / Parametrización / Observaciones / Documento 
de Recaudo de Contado / Administrar 

 

 
 

Acciones: 
 
• Definir que se requiere adicionar una observación: 

 

 
 
• Registrar el texto informativo establecido por la unidad y/o subunidad ejecutora 

que realiza la gestión: 
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Este texto es parametrizable por cada PCI de conexión y aplica únicamente para 
documentos de recaudo de contado y facturas electrónicas de venta generados por 

ésta. 
 
Es posible modificar el estado de una observación teniendo en cuenta que solamente 

puede existir una observación en estado “Activo” por PCI de conexión. 
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• Una vez la observación en estado activa se puede visualizar en el reporte de 
documento de recaudo de contado y en la factura electrónica de venta: 
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2.4.2.2 MODIFICAR OBSERVACIONES A DOCUMENTO DE RECAUDO DE 
CONTADO 

 
Es posible modificar el estado a una observación para una unidad y/o subunidad 

ejecutora que realiza gestión.  
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Por donde conectarse: Unidad y/o subunidad ejecutora que realiza gestión 

 
Perfil: Entidad – Parametrizador gestión entidad 

 
Ruta: DERECHOS Y CARTERA (DYC) / Parametrización / Observaciones / Documento 

Orden de Consignacion / Administrar 
 

 
 

Acciones: 
 

• El sistema dispone todas las observaciones creadas para la PCI de conexión para 
modificar su estado teniendo en cuenta que solamente puede existir una en 

estado activa por PCI de conexión: 
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2.5 RESPONSABILIDADES TRIBUTARIAS 
 

2.5.2 CREAR RESPONSABILIDADES TRIBUTARIAS 
 

Permite definir la responsabilidad tributaria a los reportes orden de consignación, 

documento de recaudo de contado y factura electrónica de venta para la unidad y/o 

subunidad ejecutora que realiza la gestión. Esta responsabilidad se visualiza en los 

reportes y representa un texto informativo para que el cliente identifique la 

responsabilidad tributaria de la entidad que presta el servicio. 

Por donde conectarse: Unidad ejecutora 

 
Perfil: Entidad – Parametrizador gestión entidad 

 
Ruta: DERECHOS Y CARTERA (DYC) / Parametrización / Reporte / Responsabilidades 
Tributarias 
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Acciones: 
 

Definir la información tributaria de la entidad. Para tal fin el sistema obtiene 
automáticamente la información que se encuentra en el sistema para que la entidad 

seleccione un solo valor por campo requerido. Los campos que se deben diligenciar 
son los siguientes: 
 

• Actividad económica principal CIIU 
• Calidad de retenedor del impuesto sobre las ventas 

• Régimen tributario 
• Autorretenedor 

 

 
 
Adicionar un texto libre como responsabilidad tributaria: 
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• Una vez en estado activa se puede visualizar en el reporte de orden de 

consignacion, documento de recaudo de contado y factura electrónica de 
venta: 
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IMPORTANTE: La responsabilidad tributaria se crea y administra únicamente por la 

unidad ejecutora, pero se visualiza en el reporte de orden de consignacion, 
documento de recaudo de contado y factura electrónica de venta de todas las 

subunidades que la componen y que realizan gestión. 
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2.5.2 MODIFICAR RESPONSABILIDADES TRIBUTARIAS 

 
La responsabilidad tributaria es administrada por la entidad quien puede modificar el 

estado para no disponerla en los reportes y/o crear nuevas si es requerido.  
 

Por donde conectarse: Unidad ejecutora 
 

Perfil: Entidad – Parametrizador gestión entidad 

 
Ruta: DERECHOS Y CARTERA (DYC) / Parametrización / Reportes / Responsabilidades 

Tributarias  
 
 

 
 
Acciones: 
 

• Todos los campos de la información tributaria son susceptibles de modificación. 
 

• El sistema dispone todas las responsabilidades creadas en la unidad ejecutora 
para modificar si es requerido su estado teniendo en cuenta que únicamente 

puede existir una responsabilidad estado “Activa” por unidad ejecutora:  
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2.6 INFORMACIÓN DEL EMISOR Y/O RECEPTOR DE FACTURAS 
ELECTRÓNICAS DE VENTA 

 
2.6.1 CREAR – MODIFICAR INFORMACIÓN DEL EMISOR Y/O RECEPTOR DE 

FACTURAS ELECTRÓNICAS DE VENTA EN UNA UNIDAD O SUBUNIDAD 

EJECUTORA. 
 

Para la emisión y/o recepción de facturas electrónicas de venta, es necesario que las 

entidades definan la información general requerida en la norma tributaria para emitir 

y/o recibir cualquier tipo de documento electrónico (Factura electrónica, Nota debito 
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y/o Nota crédito). Esta información se debe registrar para ser utilizada 

automáticamente en la expedición y recepción de estos documentos. 

Por donde conectarse: Unidad y/o subunidad ejecutora que realiza gestión 
 

Perfil: Entidad – Parametrizador gestión entidad 
 

Ruta: DERECHOS Y CARTERA (DYC) / Parametrización / Factura electrónica / 
Información Emisor – Receptor / Administrar  
 

 
 
Acciones:  

 
Seleccionar el tipo de gestión para lo cual tener en cuenta: 

 
• Tipo de gestión:  

 

Emisor: Para las entidades que emiten facturas producto de la venta de bienes 
y/o prestación de servicios. 

 
Receptor: Únicamente si la entidad va a recibir facturas electrónicas como 
soporte necesario para el pago de bienes y/o servicios contratados. 

 
Ambos: Si la entidad emite facturas por venta de bienes y servicios y también 

recibe facturas electrónicas como soportes para gestionar el pago de bienes 
y/o servicios contratados. 



  

 Guía de Parametrización Modulo Derechos y Cartera 

           

Código:  NA  Fecha:  03-12-2020  Versión: 2.0  Página:  49 de 56 

 

 
© Ministerio de Hacienda y Crédito Público. Se prohíbe su reproducción total o parcial. 

Distribución Gratuita. 

 

 
 
Si el tipo de gestión seleccionado es “Emisor”, diligenciar la siguiente información de 

expedición y recepción de documentos electrónicos: 
 

Departamento, ciudad/municipio, teléfono, dirección física de expedición y dirección 
fiscal de la unidad o subunidad ejecutora que expide facturas electrónicas de venta 
por venta de bienes y/o servicios. 

 
Correo electrónico para expedición de facturas electrónicas: En este campo se 

diligencia una dirección de correo electrónico de contingencia de la entidad a donde 
serán enviadas las facturas cuyo tercero cliente no proporciona información del correo 
electrónico al momento de registrar una factura. Esta dirección deberá ser registrada 

en cada factura donde el tercero no proporcione esta información.  
 

 
 
Este correo deberá ser creado en la entidad con este propósito. 
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Si el tipo de gestión seleccionado es “Receptor”, diligenciar únicamente el correo 

electrónico de facturas y documentos electrónicos:  En este campo se diligencia un 
correo electrónico de contingencia a donde van a llegar las facturas electrónicas que 

eventualmente y por motivos de fuerza mayor el SIIF Nación no pueda enviar a los 
supervisores para su gestión. Este correo deberá ser creado en la entidad con este 

propósito. 
 

 
 
Si el tipo de gestión seleccionado es “Ambos”, diligenciar toda la información de 

expedición y recepción de documentos electrónicos de acuerdo con lo indicado para 
los tipos de gestión “Emisión” y “Recepción” mencionado anteriormente: 
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Modificación: 
 

 
 

Todos los campos son susceptibles de modificación en cualquier momento para 
cualquier tipo de gestión: 
 

 
 

 
 
 

 
 

Ambos: 
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Receptor: 
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Emisor: 
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IMPORTANTE: Esta transacción es obligatoria únicamente para aquellas entidades 
que emiten y/o reciben facturas electrónicas de venta originadas en la venta de 
bienes y/o servicios.  
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3 DOCUMENTOS RELACIONADOS 

 
• Guía de entrada al SIIF Nación.  

 

4 BASE LEGAL  

 
• Decreto 1068 de 2015 parte 9. Mediante el cual se reglamenta el SIIF Nación. 

 

5 HISTORIAL DE CAMBIOS 

 

FECHA VERSIÓN 
DESCRIPCIÓN DEL 

CAMBIO 
AUTOR 

29-07-2024 2.0  

El documento se actualiza 
para alinearse con la 
nueva línea gráfica, en 

cumplimiento con la ley 
'Chao Marcas'. 

Esteban Quimbay  

 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

RECUERDE:  
En caso de requerir soporte adicional sobre el uso del sistema debe 
comunicarse a la línea de soporte del SIIF Nación. 

 



 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

Dirección: Carrera 8 No. 6C–38, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (+57) 601 3 81 17 00 

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 910071 

Correo: relacionciudadano@minhacienda.gov.co 
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